
RESOLUCIONES DEL  CONSEJO CIENTÍFICO   DEL
PEDECIBA MATEMÁTICA

7/2015

Presentes :  E. Cabaña, N. Guelman, E. Maderna, P. Musé, R. Potrie, G. Cousillas (delegado 
estudiantil). 

Reunión:  03/06/2015             Hora:   15.00 a 16.30                 Lugar:   IMERL

I - Asuntos entrados con proyecto de resolución:

1.   Acta de la sesión de fecha  20/05/2015.
      Resolución: Aprobar sin modificaciones.   

(6 en 6) 

2. Resolución No. 2 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 16/04/2015:
    Culminación de estudios del estudiante de doctorado Alfonso Artigue. 
    Resolución: Visto los antecedentes y la escolaridad del estudiante  Alfonso Artigue se deja
    constancia que el estudiante ha cumplido con los requisitos requeridos por el programa de
    estudios del doctorado, por lo tanto se recomienda al Consejo Científico que se dé trámite al
    título. (4 en 4)
    Resolución: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se recomienda a 
    la  Comisión Directiva que se dé trámite al título.
 (6 en 6)

 

3. Resolución No. 2 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 21/05/2015:
    Nota de Javier Cóppola solicitando el ingreso al doctorado bajo la dirección
    académica de la Dra. Mariana Pereira.
    Resolución: En vista de los antecedentes presentados se recomienda aceptar el ingreso
    del estudiante Javier Cóppola  al programa de doctorado en matemática. Se propone
    designar a la Dra. Mariana Pereira  como su directora académica. (3 en 3)
     Resolución: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se recomienda
    aceptar el ingreso del estudiante Javier Cóppola al programa de doctorado.

(6 en 6)

II – Asuntos entrados: 
 

4.  Inscripciones de estudiantes al posgrado en forma condicional.
   Resolución: En vista de la solicitud hecha por la Comisión Directiva, el CCA solicita a la
   Comisión de Posgrado facilite la inscripción condicional de estudiantes a los posgrados del área
   acorde a los requisitos de los llamados a becas, en particular permitiendo que los estudiantes
   ingresen a condición de cumplir con los requisitos a los 8 meses de la solicitud de ingreso. 

(6 en 6)

5. Nota de Ernesto Mordecki, como presidente de la SUME, solicitando que el área de
    matemática represente a nuestro país ante la Unión Matemática Internacional (IMU).
     Resolución: Se aprueba la solicitud hecha y se encomienda al Coordinador que en conjunto  
     con E. Mordecki realice las gestiones pertinentes ante la IMU. Así mismo, el CCA expresa su
     deseo que en un futuro la SUME pueda fortalecerse y ser capaz de representar a la comunidad
     matemática ante la IMU.
 (6 en 6)

 6. Institutos de Posgrado. Polo Física-Matemática.
     Resolución: Se toma conocimiento de lo informado por el Coordinador. 

(6 en 6)


